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REPUBLICA DEL ¿ecuador 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Nb. 9S=1-Lg, 004175 

MANUEL MOLINA JALIL 
sínazota sí si tiicnSUBRETENDENTE JURIDICO DE LA 

zubni oé: Loaf ENTENRENCIA PE OROPARIAS BE SUOYARULL AS toutes 
“on 0103 19qs* lsb CASONA Sonrisa AL ebajone y 13h1é 

v algon, pe vge 5 2.0 LPRA, 23m 3d, EMB mo as 

1 del Cantón Chayáquil, stas Ieuia pepascasie aubende Hadafitaluyn toba 
estatuto de 13 Compañia MARIANC S. Á. 

E mar Pana Landín, ha presentado copias de dicha 

ect PINAR as m Sul má 18% requisitos de Ley; 
staalque ect saga? 

En ejeraiamo ABI: atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de constriéan pet cetofeminodonez ps 0022 SAode e CELIS de 1992; 
, ADM-92-50 di 1 de 1992 

y =n 0 112 Lo0h “la Se ebro ge ese  hufisics aditauforaf 351 fa 0h 

- + su Hpagest NM quen ¿RE SW jaa la «Se8.! sb 1sitiemb 

0 MRTCOCÁNRARAROO- AI O AT 
por OCHO MILLONES DE AUEGES. division crop aiBa tor ccioneands WN ESIL SUCRES 
cada una; + 5 la .reforma del estatuto constante en la referida escritura 

ARTICULO. SEGUDO - DISPONER que el Notario Décimo Cuarto del cantón "4 
Guayaguil, al margen de la hatr ie de la escritura pública que se aprueba, tome 

nota EI AS | E ESO uci ión y sie PEÓN Je esta anotación. 
> 13 

- 

ant toria? lle. Tapyenert que el de Me ceaMti del cantón ' 
Guayaquil: Jn iÉ> ¡dr Pe ida escritur S E.$ untx ón la presente : 
Resolución, archive una copia de dicha escri not Yestantes con o 
la razón de la inscripción que se ordena; y, emás atescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

  

      
     

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notarí e He depois tón Guayaquil, 

anote a] margen de la matriz de la escritura pu ¡tar gede marzo de 1992 b 

por la cual se constituyó la compañia" en 'refereñtia Rs ha procedido a 4 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante e escritura pública q : 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una ves, en uno de lós periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de Ja Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
enliegarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNTQUESE.- DADA y lirmada en la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil a o, 

0 5 JUL. 1995 

  

   
   Manuel Molina 

TENDENTE JURIDICO DE LA 

CIA DE COMPAÑIAS -DE GUAYAQUIL 
a 

su 
INTE 

Y AJT/CHM. > 
DPexp. No. 66691-92 

:



a aa ' Queda:¿nscrite la presente 

Resolución a foja 22.16 alma 4.0064 ; 

tris1/y enotede «bajo el námero 25.807 “del Re 

yaqui la /treinte y una de Julio de mil novecí ptos n 

li 6 Áncosda Regi stredor Mercanti1 tuplente»- pos 

    

   

   

    CERTIFICO:-Que Son fecha de hoy,” se tomé note de lo ordena 

do en la Resolución enterior a foje 10.025'de1 Registro In- 

dustrio1V de 1.992, 81 imergen de le inscripel 

Guayaquil, treínte y hno de Julio de mil novec 

te Y cincostEl Registredor Marcentál. Suplent 

   

     

       


